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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 10 de noviembre de 1984, con el numero 211.575 
de Registro, propiedad de Banco Exterior de España, 
en garantía de «A,uxini, Sociedad Anónima», a dispo
sición de la Dirección General del Patrimonio -Servi
cio Central de Suministros-, por importe de 400.000 
pesetas y constituido en aval bancario; 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precaucaciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueño. quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la pUblicación de este anuncio sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento" Expediente E~2170/89. 

Madrid, 7 de diciembre de 1989.-EI Administra
dor, Leoncio Femandez Maroto.-672-C 

* 
Extravlados los resguardos expedidos por esta Caja 

propiedad de «Mapfre Industrial, Sociedad Anó
nima.», en garantia de «Empresa Auxiliar de la Indus
tria, Sociedad Anónima» (AUXINI), con los números 
139.089 y 88.385 de Registro, a disposición de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas -Confedera
ción Hidrográfica del Ebro y de la Dirección General 
de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo-, por importe de 38.600.000 y 14.455.902 
pesetas, respectivamente, y constituidos en aval ban
cario; 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precaucaciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo duefto, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-5035j89. 

Madrid, 19 de diciembre de 1989.-EI Administra
dor, Leoncio Fernández Maroto.-668-C 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

día 24 de enero de 1985, con el número 219.752 de 
Registro, propiedad de Banco Exterior de Espafta, en 
garantía de <<Empresa Auxiliar de la Industria, 
Auxini, Sociedad Anónim3}), a disposición del ilustri
sima señor Director general del Ente Público RTVE, 
por importe de 208.000 pesetas y constituido en aval 
bancario; 

Se previene a la pe~ona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precaucaciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-5035/89 

Madrid, 19 de diciembre de 1989.-EI Administra
dor, Leoncio Fernández Maroto.-669-C. 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 25 de octubre de 1985, con el número 243.334 de 
Registro, propiedad de Banco Exterior de España, en 
garantía de «Empresa Auxiliar de la Industria, 
Auxini, Sociedad Anónima», a disposición de la 
Consejería de Ordenación del Territorio, Medio 
Ambiente y Vivienda de la Comumdad de Madrid, 
por importe de 120.000 pesetas y constituido en aval 
bancario; 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
10 presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precaucaciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningun valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado, con arreglo a 10 dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-5035j89. 

Madrid, 19 de diciembre de 1989.-EI Administra
dor, Leoncio Fernandez Maroto.-670-C 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

día 9 de mayo de 1986, con el número 262.927 de 
Registro, propiedad de Banco Exterior de España, en 
garantía de «Empresa Auxiliar de la Industria. 
Auxini, Sociedad Anónima», a disposición del Presi
dente de la Junta del Puerto de Palma de Mallorca, 
por importe de 500.000 pesetas y constituido en aval 
bancario; 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precaucaciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado, con arreglo a 10 dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-5035/89. 

Madrid. 19 de diciembre de t989.-EI Administra
dor, Leoncio Fernández Maroto.-67!.C. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

día 29 de octubre de 1984, con el número 209.346 de 
Registro, propiedad de «Banco Central, Sociedad 
Anónim3», en garantía de «(Dragados y Construccio
nes, Sociedad Anónim3)~, a disposición del excelentí
simo Ayuntamiento de Tolosa, por un importe de 
500.000 pesetas y constituido en valores; 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que estan tomadas las 
precaucaciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 1ran~curridus dos 
meses desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-4304j89. 

Madnd, 19 de diciembre de 1989.-El Administra
dor, Leoncio Fernández Maroto.-32 1-12. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

día 18 de abril de 1986, con el número 261556 de 
Reg¡stro, propiedad de Banco Extenor de España, en 
garantía de «Empresa A.uxIliar de la Industria, 
Auxini, Sociedad Anonim,m, a disposición del Minis
terio de Sanidad y Consumo, por importe de 34.770 
pesetas y constituido en aval bancario: 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 

precaucaciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño. quedando dicho 
resguardo SIn ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-5314f89. 

Madrid, 16 de enero de 1990.-EI Administrador, 
Leoncio Femández Maroto.-667-C. 

Organismo Nacional de Loterías 
y Apuestas del Estado 

Apuestas Deportivas del Estado 

De conformidad con la Nonna quinta de las 
reguladoras de los concursos de pronósticos, se hace 
público que los partidos reservas para las jorna
das 25.a . 26.~, 27.a y 28.a de la tempórada 1989/1990; 
son los siguientes: 

Jornada 25.a 

(25 febrero) 

l R. Santander-R Huelva. 
2 D. Coruña· Elche, 
3. Levante-Eibar 

Jornada 26. a 

(4 marzo) 

1, R. Betis-Sestao. 
2. Bilbao Ath.-Palamós. 
3. Salamanca·Levante. 

Jornada 27.a. 

(11 marzo) 

1. Palamós-Eibar. 
2. D. Coruña-R. Huelva. 
3. R. Santander-Figueres. 

Jornada 28. a 

(18 marzo) 

1. Sabadell-At. Madrileño. 
2 Elche-Jerez D. 
J. R. Burgos-D. Coruña. 

Madrid, 18 de enero de 1990.-El Gerente de 
Apuestas Deportivas del Estado, F. Javier de Górgo
las.-577-A 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 
VALENCIA 

Resolll-ción por fa que se setlala fecha para el levanta· 
miento de actas prellias a la ocupación de bienes y 
derechos afectados por {as obras que se mencionan 

Esta Demarcación de Carreteras del Estado ha 
resuelto señalar. el próximo día 12 de febrero, a las 
nueve treinta horas. en los locales del Ayuntamiento 
de N ult:s y por la tarde del mismo día, a las diecisiete 
horas. en los locales del Ayuntamiento de Moncófar, 
sin perjuicio de practicar reconocimientos de terrenos 
que se estimaran a lflstancia de partes pertinentes, 

" 
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para proceder al le.vantamiento de las actas previas a 
la ocupación de los bienes y derechos afectados a 
consecuencia de las obras «38-CS-2380. Supresión de 
paso a nivel sobre Renfe y N-340 CS·Y-6001 (N·340), 
punto kilométrico 46,346, Nules (Vall d'Uxó a Moo
cMar), provincia de Castellóro>, las cuales han sido 
declaradas de urgencia por Real Decreto-ley 3/1988. 
de 3 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 4) y 
llevan implicita la declaración de utilidad publica y 
urgente ocupación, según prescribe el artículo 52, LO 
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954. 

No obstante su reglamentaria inserción en el «Bole
tín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y periódico «Mediterráneo», el presente 
señalamiento será notificado por cédula a los interesa
dos afectados, que son los titulares de derechos sobre 
los terrenos situados en el lugar indicado, recogidos 
en el plano parcelario confeccionado al efecto y 
comprendidos en la relación que figura expuesta en el 
tablón de edictos de los indicados Ayuntamientos y 
en esta Demarcación de Carreteras del Estado. Area 
de Planeamiento, Proyectos y Obras, sita en avenida 
de Blasco Ibáñez, numero 48, quinta planta, Valencia. 
los cuales podrán concurrir al acto asistidos de Peritos 
y Notario, así como formular alegaciones al solo 
efecto de subsanar los posibles errores de que pudiera 
adolecer la relación aludida, bien mediante escrito 
dirigido a este Organismo expropiante, o bien, en el 
mismo momento del levantamiento del acta corres
pondiente, a la que habrán de aportar el título de 
propiedad y ultimo recibo de Contribución. 

Valencia. 15 de enero de 1990.-EI Ingeniero Jete de 
la Demarcación, P. D., el Ingeniero Jefe del Area, 
Tomás Prieto Martin.-990-E. 

Expropiaciones 

Esta Demarcación de Carreteras del Estado ha 
resuelto señalar el próximo dia 19 de febrero, de diez 
a once horas. en los locales del Ayuntamiento de 
Paterna -sin perjuicio dé practicar reconocimientos 
de terrenos que se eMímaran a instancia de partes 
pertinentes-, para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados. a consecuencia del replanteo de las obras 
«7-V-442. Penetración oeste de la autovía de circun
valación de Valencia al nuevo cauce v ramal al 
eropuerto), declaradas urgentes por acuerdo del Con
sejo de Ministros de fecha 4 de diciembre de 1987, le 
es de aplicación el procedimiento contemplado en el 
artículo 52. l.a, de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, asi como en los 
artículos 56 y siguientes de su Reglamento, en virtud 
de lo contenido en el artículo 4.° del Real Decreto-ley 
3/1988, de 3 de junio ((Boletín Oficial del EstadO) del 
4), a cuyo tenor se declara urgente la ocupación de 
todos los bienes afectados de expropiación forzosa, 
como consecuencia de la ejecución de las obras 
comprendidas, como la presente, en el Plan General 
de Carreteras de 1984-1991. 

No obstante su reglamentaria inserción en el «Bole
tín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la 
provincia y periódicos «Levante>~ y «Las Provincias», 
el presente señalamiento será notificado por cédula a 
los interesados afectados, que son los titulares de 
derechos sobre los terrenos situados en el lugar 
indicado, recogidos en el plano parcelario confeccio
nado al efecto y comprendidos en la relación que 
figura expuesta en el tablón de edictos del indicado 
Ayuntamiento y en esta Demarcación de Carreteras 
del Estado, Area de Planeamiento, Proyectos, Obras y 
Circunvalación de Valencia, sita en la avenida Blasco 
Ibañez, número 50, quinta planta. Valencia. A dicho 
acto deberán asistir los titulares de los bienes y 
derechos que se expropien, personalmente o legal
mente representados, debiendo aportar los documen
tos acreditativos a esa titularidad y el último recibo de 
la Contribución, pudiendo asistir acompañados de 
Peritos y Notario, con gastos a su cargo. 

Lo que se hace publico para general conocimiento 
de los interesados, pudiendo éstos, a tenor del conte
nido del articulo 56, apartado 2 del Reglamento de 
Expropiaclón Forzosa y hasta la fecha del levanta-
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miento de actas previas. formular por escrito ante esta 
Demarcación alegaciones a los solos efectos de subsa
nar posibles errores que pudieran existir en la relación 
de bienes y derechos afectados. 

Valencia, 15 de enero de 1990.-El Ingeniero Jefe 
del Area, Eduardo Lbrandero.-991-E. 

Juntas de Puertos 
SANTANDER 

Sorteo anual de la amortización de obligaciones del 
emprestito autor¡"zado a esta Junta por Leyes de 21 de 

abril y 17 de julio de 1953 

De conformidad con 10 dispuesto en el artícu
lo 5.° de la Ley de 21 de abril de 1949, se ha 
procedido, según lo anunciado en el «(Boletín Oficial 
del Estado» número 178, de 27 de julio de 1989, ante 
una representación de esta Junta del Puerto de 
Santander, y en presencia de Notario publico. el día 
24 de noviembre de 1989, en el domicilio de esta 
Corporación, al sorteo de la amortización de las 
obligaciones al 5 por 100 de las series A, B. e, D, F 
Y G de las emitidas por esta Junta, con el resultado 
sigUlente: 

Serie A 

00631 a 00650 00661 a 00710 00721 a 00780 
00791 a 00830 00841 a 00870 01351 a 01380 
01421 a 01430 01441 a 01620 01931 a 01950 
01991 a 02010 02011 a 02050 02061 a 02100 
02111 a 02180 02191 a 02210 02271 a 02300 
02321 a 02360 

Serie B 

08151 a 08160 08171 a 08180 08241 a 08250 
08291 a 08320 08351 a 08410 08431 a 08440 
08481 a 08490 08531 a 08580 08601 a 08610 
08631 a 08640 08651 a 08660 08661 a 08670 
08721 a 08780 08811 a 08830 09101 a 09150 
09191 a 09250 

Serie e 
03521 a 03530 03541 a 03560 03631 a 03710 
03721 a 03770 03991 a 04020 04171 a 04190 
04211 a 04290 04311 a 04330 04381 a 04390 
04401 a 04450 04461 a 04470 04751 a 04760 
04821 a 04900 04911 a 05000 05021 a 05040 
05101 a 05160 

Serie O 

12181 a 12250 12261 a 12270 12291 a 12310 
12351 a 12410 12421 a 12430 12501 a 12510 
12531 a 12540 12561 a 12570 12581 a 12600 
12621 a 12640 12651 a 12660 12681 a 12740 
12751 a 12770 

Serie E 

01681 a 01730 01901 a 01910 01921 a 01940 
01981 a 02010 02021 a 02030 02051 a 02090 
02101 a 02110 02131 a 02180 10251 a 10260 
10271 a 10280 

Serie F 

11871 a 11910 11971 a 11990 12391 a 12430 
12441 a 12480 12501 a 12520 12531 a 12540 
12551 a 12600 12611 a 12640 12661 a 12670 
12991 a 13000 13041 a 13140 13161 13210 
13251 a 13270 13291 a 13330 13371 13440 
13461 a 13520 13621 a 13750 13781 a 13840 

Serie G 

04591 a 04620 04671 a 04700 04721 a 04750 
04781 a 04810 04831 a 04840 04851 a 04990 
05281 a 05290 05301 a 05310 05331 a 05360 
05371 a 05380 05391 a 05430 05481 a 05500 
05521 a 05530 

El pago de estas obligaciones amortizadas se efec
tuará contra presentación de las mismas en el Nego
ciado de Contabilidad de esta Junta (Estación Mari-
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tima), los días laborables, de once a doce de la 
mañana. a partir del dia 2 de enero de 1990. 

Santander, 26 de diciembre de 1989.-EI Presidente, 
Miguel Angel Pesquera González.-EI Secretario acci
dental, José Luis Orizaola Velázquez.-173-A. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Instituto Nacional de Industria 
Sorteo de amortización de obligaciones 1989 

Padecido error en la inserción del anuncio del 
sorteo de amortización de obligaciones, pubhcado en 
el «Boletin Oficial del Estado») número 311. de fecha 
28 de diciembre de 1989, página 40242 se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En la emisión de obligaciones INI 1985. columna 
«Vencimiento del último cupón con derecho al 
cobro», donde dice: {dO-1-990». debe decir: 
«30-7-1990". 

Madrid, 25 de enero de 1990.-Javier Avila Sictei
glesias, Directdr.-740-A. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Subsecretaría 
Resolución por la que se abre informaCIón pública y se 
señala/echa para e/levantamiento de las actas pre\'las 
a la ocupación de los terrenos necesarios para las 
obras de RENFE (Entrada en .Madrid de la I¡"nea de 
afta velocidad. con ancho internacional. Madrid·Sevi
ila. Trayecto: Átocha-Santa Catafina-Getafe>!. en el 

término municipal de .\fadrid 

La Ited Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropiatorio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras «Entrada en Madrid de 
la linea de alta velocidad. con ancho internacional. 
Madrid-Sevilla. Trayecto: Atocha-Santa Catalina
Getafe», en el término municipal de Madrid. 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio. de Ordenación de los 
Transportes Terrestres. siendo. por tanto. aplicables a 
las mismas su artículo 153. así como los preceptos 
contenidos en el articulo 52 de la Lev de 16 de 
diCiembre de 1954 y concordantes del -Reglamento 
de 26 de abril de 1957. 

En su virtud. y a los efectos señalados en el 
capitulo TI, titulo 11. de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa y en los concordantes del Reglamento, 
para su aplicación. 

Esta Subsecretaria ha resuelto abrir información 
publica durante un plazo de quince días hábiles. 
computados desde la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estadm>. en la forma dispuesta en 
el artículo 17, párrafo primero. del Reglamento de 26 
de abril de 1957. para que los propietarios figurados 
en la relación adjunta y todas las demás personas o 
Entidades que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obras, puedan formular. por escrito ante t::sta 
Subsecretaria. las alegaciones que consideren oportu
nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de E¡.;propia. 
ción Forzosa y en el articulo 56 del Reglamento para 
su aplicación. 

Asimismo, ha resuelto fijar los dias y horas que a 
continuación se detallan. para proceder al levanta. 
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el término municipal de Madrid. 
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Dichos trámites serán iniciados en los locales de la 
Junta Municipal de la Villa de Vallec3s. paseo Fede
rico Garcia Lorca con vuelta a Pico Mampodre 
(Madrid). donde estará a disposición de los propieta
rios afectados el plano general de la expropiación. 
debiendo comparecer los interesados con los docu
mentos que acrediten su personalidad y la titularidad 
de los bienes y derechos afectados. 

Junta .\1umc!pal de la ,'lila de 'úi/ccas 

Finca 
numero 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

Proplctano 

Antiguo término muniCIpal de 
l~illa\'erde hoy término mUnicipal 

de .\Iadnd . 

Dia 14 de febrero de 1990. a las 
nueve treinta horas 

Desconocido 
Ayuntamiento de Madrid 

.. 

Desconocido . . . _ 
Antonio Hemández-Ros MUTeta. 
Antonio Hemández-Ros Murcia. 
Antonio Hernández-Ros Murcia. 
Antonio Hernández-Ros Murcia. 
Antonio Hernandez-Ros Murcia. 
Antonio Hernández-Ros Murcia. 
Antonio Hemández-Ros Murcia. 
Antonio Hemández-Ros Murcia. 
Antonio Hernández-Ros Murcia. 

Antiguo ten/lino mUnicipal de 
Val/ecas ho\' término municipal 

de \ladrid 

13 Andrés Murcia Viudas 
14 -\ndres Murcia Viudas 
15 Andrés Murcia Viudas 

Trayeclo Atocha-Sanla Calaúllll 

Dia 14 de lebrero de 1990. a las. 
doce horas 

16 Acenes del Barón de Velaseo-

SuperfiCIe 
a ~xproplar 

-, 
m-

51.606 
10.630 
80.100 

2.604 
3.740 
6.830 

33.990 
930 

1 Ll40 
24.960 

8.620 
22.550 

13.100 
5.500 

610 

laTa Baltas3c S. Al, 030 
17 Maderas Ochoa 75 
18 Bodegas Bilbaínas 93 
19 Ogerma. S ~. 164 
20 Ayuntamiento de Madrid 258 

Madrid. 23 de enero de 1990.-EI Subsecretario, por 
delegación (Orden de 22 de enero de 1986). el Direc
tor general de Servicios. José A.ntonio Vera de la 
Cuesta.-887-C. 

Reso/uctón por la que se ahre in/ormación puhlica \' se 
señala/echa para e/levantamiento de las actas pren"as 
a fa ocupación de fas terrenos necesarios para las 
obras de RENFE «(Supres{ón del paso a nin>{ en cf 
punto kilométrico 305,841 de la linea. .\1adrtd-Hcn
daya)" en el lérmino muniCIpal de Torquemada 

(Palencw.) 

la Red NaclOnal de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropia torio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras (Supresión del paso a 
nivel en el punto kilométrico 305.841 de la linea 
Madrid-HendaY(l), en el término muniCIpal de Tor
quemada (Palencia). 

Dichas obras están inclUidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio. de Ordenación de tos 
Transportes Terrestres, siendo, por tanto. aplicables a 
las mismas su artículo 153. así como los preceptos 
contenidos en el articulo 52 de la Lev de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes del 'Regla memo 
de 26 de abril de 1957. 

En su virtud, y a los efectos ,>eñalados en el 
capítulo II. título 11. de la vigente ley de Expropia
ción Forzosa y en los concordantes del Reglamento. 
para su aplicación, 
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Esta Subset:.:retana ha resuelto abrir información 
pública durante' un plazo de quince días hábiles, 
computados desde la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la forma dispuesta en 
el articulo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26 , 
de abril de 1957. para que los propietarios figurados 
en la relación adjunta y todas las demás personas o 
Entidades que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obras. puedan formulaL por escrito ante esta 
Subsecretaria. las alegaciones que consideren oportu
nas, de acuerdo con 10 previsto en la Ley de Expropia 
ción Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para 
su aplicación. 

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuación se detallan, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el término municipal de Torquemada (Palencia). 

Dichos trámites serán iniciados en el Ayuntamiento 
de Torquemada (Palencia), donde estará a disposición 
de los propietarios afectados el plano general de la 
expropiación, debiendo comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten su personalidad y 
la titularidad de los bienes)' derechos afectados. 

Térm¡"no municipal de Torquemada (Palencia) 

Día 20 de febrero de 1990, a las dIez horas' 

Finca 
numero Propietario 

Fernando Aguado Abarquero 
Hernestina Casero Pinto 

Supnficic 
a exprop¡:u 

-, 
m~ 

100 
1.646 

Madrid. 23 de enero de 1990.-EI Subsecretario, por 
delegación (Orden de 22 de enero de 1986), el Direc
tor general de Servicios, José Antonio Vera de la 
Cuesta.-885-C 

Resolución por la que se abre información pública y se 
señala fecha para el levantamiento de las aCIaS prenas 
a la ocupación de los terrenos necesarios para las 
obras de RENFE ,(Variante de (errocarril entre 105 
puntos kilometricos 593,000 v 595,400, /(nea .\fadrid
Hendava. y sustitución ie los pI/emes de ltsa· 
sondo Ill, Oria v Carreteros)}, en e/término munici-

pal de 0411:::0 (GllIpú:::coaj 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropia torio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras «Variante de ferrocarril 
entre los puntos kilométricos 593.000 y 595.400. 
línea Madrid-Hendaya, y sustitUCIón de 10'> puentes 
de Itsasondo IlI, Oria y Carreteros», en el término 
municipal de Altzo (Guipuzcoa) 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley-16/1987, de 30 de julio. de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, siendo, por tanto, aplicables a 
las mismas su artículo 153, así como los preceptos 
contenidos en el artículo 52 de la Lev de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes del 'Reglamento 
de 26 de abril de 1957. 

En su virtud. y a los efectos señalados en el 
capítulo II. título [l. de la vigente Ley de Expropia~ 
ción Forzosa y en los concordantes del Reglamento. 
para su aplicación. 

Esta Subsecretaría ha resuelto abrir información 
pública durante un plazo de quince días hábiles, 
computados desde la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficiai del EstadOl), en la forma dispuesta en 
el articulo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26 
de abril de 1957, para ql,.e los propietarios figurados 
en la relación adjunta y todas las demás personas o 
EntIdades que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obras, puedan formular, por escrito ante esta 
Subsecretaria, las alegaciones que conSideren oportu~ 
nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia
ción Forzosa 'f en el articulo 56 del Reglamento para 
su aplicación 
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Asimismo, ha resuelto tijar los dias y hora::. \.tue a 
continuación se detallan. para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupacIón de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el término municipal de Altzo (Guipúzcoa). 

Dichos trámites serán inielados en el Ayuntamiento 
de Altzo (Guipúzcoa), donde estará a disposición de 
los propietarios afectados el plano general de la 
expropiación. debiendo comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten su per<;onalidad y 
la titularidad de los bienes y derechos afectados. 

Termino municipal de All::0 (GUlplÍ=COQj 

Día 21 de febrero de 1990. a las nuC"ve treinta horas 

SuperfiCIe 
Finca Propielario 

a expropiar 
numero , 

m-

Iñaki Beriguislain Otamendi 161 
Iñaki Beriguistain Otamendi . 380 

3 Iñaki Beriguistain Otamendi 870 
4 Jesús Maria Oyarbide Iraeta 914 

Madrid, 23 de enero de 1990.-EI Subsecretario, por 
delegación (Orden de 22 de enero de' 1986), el Direc
tor general de Servicios, José Antonio Vera de la 
Cuesta.-,886~C 

Resoluóón por la que se abre información púhlica .1' se 
senala/echa para el levantamiento de las actas prC'l"ias 
a fa ocupación de los terrenos necesarios para las 
obras de RENFE {(Instalación finea eléctrica aáca 
a 20 KV para suminislro de energia a la suhestación 
de CanahahJ, en los términos municipales de' .\{ol!(!Jrle 

de Le'mos v Saber (Lugo) 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropia torio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras «Instalación linea 
eléctrica aérea a 20 KV para suministro de energia a 
la subestación de Canabal», en los términos munici
pales de Monforte de Lemos y Saber (Lugo). 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 1611987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, siendo. por tanto. aplicahles a 
las mIsmas su artículo 153, así como los preceptos 
contenidos en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamemo 
de 26 de abril de 1957 

En su virtud. y a los efectos señalados en el 
capítulo 11. titulo Il, de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa y en los concordantes del Reglamento. 
para su aplicación, 

Esta Subsecretaría ha resuelto abrir Información 
pública durante un plazo de quince días hábiles. 
computados desde la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficlal del Estado)), en la forma dispuesta en 
el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento de 26 
de abril de 1957, para que los propietarios figurados 
en la relación adjunta y todas las demás personas o 
Entldades que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obras .. puedan formular. por escrito ante esta 
Subsecretaria, las alegaciones que consideren oportu
nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia· 
clón Forzosa y en el articulo 56 del Reglamento para 
su aplicación. 

Asimismo. ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuación se detallan, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras situada,> en 
los términos municipales de \1onforte de Lemos '> 

Saber (Lugo). . 
Dichos trámltes serán incoados en los A\-untamien

tos de Monforte de Lemas y Saber (Lu'go), donde 
estará a disposiCIón de los propietarios afectados ,:1 
plano general de la expropiación. debiendo compare
cer los interesados con los documento~ que acrediten 
S:J. personahdad v la tItularidad de los bienes \' 
derechos afectados ' 
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FLI}(1i 
numero 

4 
5 
6 
7 

8, 9 Y 10 
11 ) 36 
J2 Y 16 

13 
14 
15 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

30 
31 

32 y 33 
34 
35 
37 
38 
39 
40 
41 

42; 43, 44 
Y 45 

46 
47 

48 
49 
50 

51 y 65 
52, 56, 57 

Y 62 
53 

54, 55, 63 
y64 

Prop!l'larill 

TénJ/lllo IlIulllópa! de .\Jollliu1l' dI' Lemos 

Día 6 de marzo de 1990, a las nu~~c horas 

S. E. Vl'fsa 
Desconocido 

Día 6 de marzo de 1990, a las doce horas 

Herederos de 
Desconocido 
Desconocido 
Desconocido 
Desconocido 
Desconocido 

Desconocido 
DesconoCido 

Desconocido 
Desconocido 

AntOniO Novoa 
Desconocido 

Gonzalo Vázquez González 
Desconocido 
Manuel Prieto Campos 
Nicasio Camino Rodríguez 
Jesús Fcrtlández Cabo 

Jaime Rodriguez 
Antonio Mingan 

SUpC'rficie a ex.propiar 

Paso 

4 

190 

56 
32 
10 

128 
66 
76 
64 

100 

4 

116 
58 
48 
46 
40 
70 
70 

4 
4 

74 

68 
90 

4 
64 
30 

214 

28 
22 

44 
88 
42 

216 
144 

34 
104 

";' 

Yuelo 

44 
10 
70 

1.740 
214 
540 
240 
210 

1.030 
1.110 

850 
700 
650 

280 

120 
40 
20 
50 

1.390 
620 
540 
520 
460 
620 
630 

160 
160 
960 

70 
820 
950 

80 
720 
360 
30 

2,320 

320 
270 

490 
970 
480 

2,380 
1.540 

360 
1.270 

Poste 

6 
5 

Finca 
numero 

58, 59, 60 
Y 61 

66 
67 Y 71 

68 
69 

70, 87 Y 9, 

72 
73 Y 74 

75,83)8 
76 
77 
78 
79 

80 
81 
82 
85 
86 

88 Y 89 

2 y 3 
4 Y 5 

6 
7 Y 22 

8 
9 

10 Y 17 
11, 12, 13 

Y 59 
14 Y 34 

15 
16 

18,20y2 
19 
21 

23, 31, 32, 
45, 54, 55 

Y 86 
24, 35 y 5 

26, 30, J3 
36, 42 Y 4 

27 y 29 
28 
37 
38 
39 
40 
41 
43 

Proril'J<lriú 

Anuncia Femandez Cabo 

José Lópel Fcrnández 
Francisco lópez FcrnándcI 
Desconocido 
Amador Salgueiro González 
José Campo lópez 

Día 8 de marzo de 1990, a las nueve horas 

Ayuntamiento de Monforte 
Raimundo Otero Gonlález 
José Vázquez Fcrnández 
Herederos de Anunciación Rodríguez 
Desconocido 
Concepción Salgueiro Rodríguez 
Maria Bcnilde Cabo Fireos y Hortensia 

guez 
Baldomero GonzáleL Prieto 
José Válquez González 
Antonio Diaz Nogueira y José Benito 
Carmen Salgueiro Campos 
Desconocido 
Vicente 

Carmen Toboada 

Herederos de Aquilino Gonzákz 
Aquilino González Estrada 
Heredero!. de Ignacio Sáez 
Herederos de José Maria Vázqucz 
José Antonio Fernández Castro 
José Vázquez González 
Francisco Vila Diaz 

Ramón Estrada González 

Día 6 de marLO de 1990, a las doce horas 

José Estrada Somoza 

Superficie a c~propiar 

";2 

Pa", Vuelo Po~te 

214 2,390 

25 300 
354 1740 

30 320 
74 850 

260 2,900 

1.118 1J.068 9 
136 1.630 
436 4,'60 2 
130 1.360 
58 620 
84 190 

60 
12 520 
64 490 

132 1.080 
60 610 

6 
100 1.090 

974 10,714 I 2 
222 1.580 2 
104 810 

40 
22 300 

80 
50 

106 
1.3

10
1 

0,5 
174 1.470 0,5 

58 620 
90 

20 220 
210 1.322 

80 830 
40 420 

422 3,670 

84 850 

306 I 3,170 2,5 

160 
100 

4 I 20 
240 
240 

10 
2 420 

60 460 
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Superficie a expropiar 
-, 

Fin{'a- Propi.'lallo m" 
numero 

Pa!>o Vuelo Poste 

46 120 
47 Dt.'~('onociJo 16 
48 José Fernández FernándC'] 34 300 
49 Manuela GonzálcJ' Fcrnánd('7 26 310 

50.51. 52 Alejandro Manincz 116 1.360 
Y 53 

57 Ramón Gonzálcz Rodríguez 54 500 
58 AQuilino Rodriguel FcrnándC'7 62 670 
60 Manuela RodrigUe? Fernándcl 32 340 
61 Francisco RodríguC'l Fernándcl 36 410 

62 Ramon Gunlákl 30 350 
6] Jo':.e Carnero 52 580 
64 Onconocido 36 410 
65 ..\010010 Fe!"míndcl 26 250 
6(, I)csconocido 90-
67 Sc:vcrino Piñl'lro 20 180 

68 Y 70 Herederos de Saturnino 80 790 
69 Sodino Malo 130 
71 M,muel Rodríguez Gonlález 32 352 
72 Herederos de Manuel GOIl/ák7 32 352 

73, 79, 129 José Alvare! LÓpel 168 1.420 0.5 
) 139 

74 Antonio Pert:z Rodríguel 22 242 
75 Manuel Pérez Conde 26 286 
76 I)l'<,nmocido 26 286 
77 Desconocido 12 132 
78 30 330 
~IJ 120 

Día 7 de marzo de 1990, a las doce horas 

81 1 Eln,. Alvarez . 38 420 
82 Herederos de A velino Dial 44 390 
83 Heredero., de Cáslor Ca<;tro Caho 82 950 
84 I Benito Lilpez 20 
85 Descono¡;ido 90 

87 Y X8 losé Guitián P~rez 130 1.470 
89 Y 90 Julio Vidal fcrnándel 50 

91 10 150 
'!2 30 250 
9] 46 540 
94 Herederos de Secundino 28 300 
95 Rosario RodrígUCL 30 330 
96 M<'Inue\ Pombo Toboada 18 230 

97.98)99 María Carmen, Pepita y Celia .. 276 2.950 2,5 
100. 101 

I y 102 Herederos de Ramón Guitián 282 1.950 I 1,5 

Superficie a ex.propiar 

Finca ';2 ProrHet.u io numero 

Paso Pmte 

103 ) 1041 José Guí"án . . 

I 
170 1.710 

105 Irene Fcrnández López . . . 50 500 
106 Herederos de Orcncio Fcrnándcz Lóoez 122 1.200 

107) 108 44 460 
109) 154 22 220 

110 20 190 
111 22 270 
112 50 500 
113 34 350 
114 56 550 
115 36 380 
116 4 

117 y 152 60 666 0,5 
118 Desconocido 20 220 
119 DC!icollocido 18 198 
120 6 66 
121 70 330 

122. 140, 204 1.804 2,5 
148 Y 149 

123 Ramón 44 484 
124 44 430 
125 4 80 

126 Desconocido 14 80 
127 Desconocido 9 770 
128 Desconocido 148 1.290 

130 Y 131 Herederos de 38 304 
132 10 90 

133, 134 24 314 
) 136 

135 Herederos de Ramón Gonzálcz 52 590 
137 Herederos de Angel Pére7 60 
138 José Válquez Piñeiro 18 126 
141 Francisco LÓpt7 Montilla 39 260 0,5 
142 Raquel Cabo Caya 86 910 0.5 
143 Bautista Rodríguez 20 
144 Mariana Alvarez Meirás 16 170 

145, 146 María Alvarez Melrás 66 568 
) 147 

150 I Evaristo López LÓptt8. 4 330 1,5 
151 Herederos de César Castro 78 390 0,5 
153 

Madrid, 23 de enero de 1990.-EI Subsecretario.-P, D. (Orden de 22 de enero de 1986), el Director genel 
de Servicios, José Antonio Vera de la Cuesta.-888-c' 
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Red Nacional 
de los Ferrocarriles 

Españoles 
Emislón de obligaciones de julio de J 986. Tipo 

de ¡meres del oclal'o cupón 

Se pone ;:0 conocimiento de los obligacionistas que 
el tipo de interés anual correspondiente al octavo 
cupón (periodo de 21 de enero de 1990 a 20 de julio 
de 1990). de vencimiento 21 de julio de 1990. ha 
resultado el 1 \, 15 por 100. en aplicación de las 
condiciones de emisión publicadas en la escritura de 
emisión de las obligaciones. otorgada el 10 de octubre 
de 1986. y en el «(Boletín Oficial del EstadO)} número 
148. de 21 de junio de 1986. 

Madrid. 22 de enero de 1990.-EI Director de 
Administración y Finanzas. AntonIO Barba Jimé
nez.-8CjO-C 

UNIVERSIDADES 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de ~edicina 

Cumplimentando la Orden de fecha 9 de ~eptiem
bre de 1974, se hace publica la incoación en esta 
Facultad del expediente para la expedición del nuevo 
titulo de Ayudante Técnico Sanitario de dona Esther 
Maria Ramallo Peón, por extravio del que fue exp.;:
dido con fecha 19 de febrero de 1979. 

Lo que se pone en conocimiento de personas 
interesadas, por si tuvieran Que formular reclamación 
acerca de dicho titulo. 

Madrid. 11 de enero de 1990. -611-C. 

* 
Cumplimentando la Orden de fecha 9 de septIem

bre de 1974. se hace publica la incoación en esta 
Facultad del expediente para la expedición del nuevo 
título de Licenciado en Medicina y Cirugía de dona 
Maria Victoria Martin Rubio, por extravío del que 
fue expedido con fecha 27 de febrero de 1978. 

Lo que se pone en conocimiento de personas 
interesadas, por si tuvieran que formular reclamación 
acerca de dicho título. 

~1adrid. \2 de enero de 1990.-643-C. 

CORDOBA 

Facultad de ~edicina 

. En este Centro se ha iniciado el oponuno expe
diente para la expe?ición. por pérdida. de Lln dupli
cado de título de LIcenciado en Medicina y Cirugia. 
a favor de doña Gloria de los Reyes Sauceda Polo. 

Lo que s.c hace público por termino de treinta días 
en el «Boletín Oficial del Estado») en cumplimiento de 
lo prevenido en la Orden de 9 de septiembre de 1 q74 
((Boletín Oficial del Estado» del 26), 

Cordoba. 11 de dlciembre de 1989.-El SecretJrio 
accidentaL Antonio Medina León.-291-D. 

NACIONAL DE EDUCACION A DISTANCIA 

Resolución por la que se da publIcidad al e:rtravio de! 
t(wlo academlco {Jniversitano del Licenciado don 

FranCISCO Fernándc= Fernándc= 

A los efectos de expedir. si no fuera hallado. 
duplicado del título de Licenciado en Filosofía v 
Ciencias de la Educación (Sección Ciencias de 1; 
Educación), del alumno don Francisco Fernández 
Fernández, 'ie comunica el extravío a quienes pudie
ran tener noticia del paradero del original. 

Madnd, 24 de nOViembre de 1989.-EI Rcct(\[. 
Mariano Artés GÓmez.-615-C. 

Viernes 26 enero 1990 

ZARAGOZA 

Escuela Universitaria del Profesorado de EGB 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 9 
de septiembre de 1974, se hace pública la incoación 
en esta Escuela Universitaria del expediente para la 
tramitación de un nuevo titulo de Maestro de Pri
mera Ensenanza a fa .... or de don . ..\.ntonio Tesán 
Alcolea, por extravío. 

Zaragoza, 12 de enero de 1990.-El Director, Anto
nio Yalero Salas.-293·0. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

A los efectos previstos en los Decretos 2617 Y 
2619/1966, de 20 de octubre. se abre infonnación 
publica sobre otorgamiento de autorización adminis
trativa y declaración de utilidad publica en concreto 
de la siguiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «(Sociedad Espanola de Carburos 
Metálicos.. Sociedad AnónimID), calle Consejo de 
Ciento, 365, Barcelona. 

Finalidad: Suministro de energía eléctrica a subcs
lación de Dumbria, propiedad del peticionario, e 
interconexión con la red general. 

Características: 

Expediente número 51.865 
LAT aérea a 66 KV de 3,05 kilómetros de longitud, 

con origen en subestación de enlace Xestosa y tér
mino en subestación Dumbría. Conductores A.l-Ac de 
234,19 mm.:! en un solo circUlto trihisico con doble 
COnductor por fase: apoyos de acero galvanizado: 
aisladores de vidrio tipo ((E-70·¡27» en cadenas de 
tres tipos: Suspensión. cruce y anclaje. 

Presupuesto: 16.254.40 I pesetas. 
Procedencia de los materiales: NaclOnal 

Todas aquellas personas o Entidades qu~ ~e consI
deren afectadas podrán presentar sus escritos por 
triplicado. con las alegaciones oportunas. dentro de 
un plazo de treinta días en esta Delegación Provincial. 

La Coruña, 2 de enero de 1990.-EI Delegado 
provmcial, José Antonio Gómez Gomález.-55Q-C. 

OREN SE 

AutorizaCIón adnunitrallva de ¡¡na ¡mfalaClón e!ér.: 
¡rica \' declaración, en concrem, de Sil I/rilidad ¡niblicrl. 

Expediente nlimero 3.50(¡· ·I1' 

..\ los efectos prevenidos en d artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 v artículo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos del' ~O de octubre. se somete a 
información publica la petición de autorización ;
declaración. en concreto, de su utilidad publica de la 
instalación eléctrica cuyas caractenstlcas pnncipales 
se seilalan a continuacian: 

a) Peticionario: «(Hidroeléctric:¡. Ibérica-Iber
duero, Sociedad Anónima)), con domicilio en Gardo
qui, 8. Bilbao, y oticina a efecto de notificaciones en 
La Rúa. Circunvalación 17. 

b) Emplazamiento: Cernada. término municipal 
de Manzaneda. 

e) Finalidad: Inicialmente. sumimstro de energía 
a las obras del ((Salto de CernadQ)), slr\/iendo después 
para dar salida a la energia que se gencrará en la 
minicentral de Cernada. 

d) Caracteristicas prmcipales: Línea aerea. tnfá
Slca, de transporte de energía electri.:-::! :¡ 20 KV. de 
143 metros. en una sola alineación en conductor 

BOE núm. 23 

LA-56 Y apoyos de celosía metálica de 16 metros. con 
origen en el apoyo T2 de la linea «Puente Bibey-BaQ) 
y final en un CT tipo Intemperie sobre torre' metálica. 
con transformador de 100 KVA, tensIones 
20.000/3178-230 y :::: 5 por 100 ::: 7 por 100. Todo 
ello dotado de los adecuados equipos e instalaCiOnes 
de seccionamiento. maniobra y protección. 

el Presupuesto: 1.607.850 pesetas. 

U, que se hace público para que pueda ser exami~ 
nado el proyecto en esta Delegación Provincial. 
Curros Enriquez. 1. 4.°, Oreme. y formularse al 
mismo las reclamaCIOnes, por escrito duplicado. que 
se estimen oportunas. en el plazo de treint::! d[as 
hábiles. contados a partir del siguiente al de la última 
de las publicaciones establecidas en 10<; decreto~ 
mencionados. 

Oren se. 12 de enero de 1990.-EI Delegado provin
Cial, Alfredo Cacharro Pardo.-283-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejeria de Fomento y Trabajo 

~legaciones Provinciales 

GRANADA 

Resoluciones por las que se autorizan los eSlableó
miemos de las instalaciones eléctrIcas que se citan 

Visto el expediente incoado en esta DelegaClón. 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración. en concreto, de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III de los Decretos 
2617/1966, de 20 de octubre; Decreto 2619/1966; Ley 
10/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas. de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria. y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del artículo 2. o del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril ((Boletín Oficial del 
Estado}) de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía: y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de And.alucia de 
3 de agosto de 1981 ((Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici-
dad, SOCiedad Anómma». 

h) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo sin número, línea Ventanueva-Salar. 
Final: Centro de transformación . 
Ténnino municipal afectado: Salar. 
[ipo: Aérea (D. C.) 

. Longitud en kIlómetros: u,n!8. 
Tensión de ser .... icio: 20 kV. 
i..~onductorcs: Aluminio acero de 54.6 milímetros 

cuadrados. 
-\poyos: Metálicos 
\.isladores: Cadena de tres elementos. 
Potencia de transportar: 6.989 kVA. 

J) Procedencia de los materiales: Nacional. 
e) Presupuesto: 1.050.382 pesetas. 
:) Finalidad: Alimentar al C. T. «Viviendas Cons

tructora . ..\.sturianm). 
g) Referencia: 4.088/A.T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso. puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
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de carácter general y RegJamentos vigentes. Quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigil:m· 
da de esta Delegación Provincial. 

Se observaran los condicionados emitidos por el 
excelentisimo Ayuntamiento de Salar. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a etectos de 
reconocimIento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad püblica de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones déc
tncas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre. 

Granada. 28 de noviembre de 1989.-EI Delegado 
provincial. José A. Pérez de Rueda.-209-14 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación. 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos 111 de los Decretos 
2617 {1966. de 20 de octubre; Decreto 2619{ 1966; Ley 
I O( 1966. sobre autorización de instalaciones eléctri· 
cas, de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria. y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
109111981. de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de ll de junio), sobre traspaso de competen
('jas, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energia; y el artículo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
.1 de diciembre), sobre distribución de tales competen· 
Clas, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) PetiCIOnario: «Compañía Sevillana de Electrici· 
dad, Sociedad Anónirna». 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo en linea Salobreña-Almuñécar. 
Final: Apoyo en la misma línea y apoyo en deriva· 

ció n a Torre Cambrón 
Terminos municipales afectados: Salobreña-Almu· 

necar. 
Tipo: Aéreas. 
Longitud en kilómetros: 1,902 y 1,037. 
T cnsión de servicio: 20 k V. 
Conductores: Aluminio·acero de 54,6 milimetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena de 3 elementos. 
Potencia de transportar: 6.990 kVA. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
t) Presupuesto: 6.095.025 pesetas. 
g) Finalidad: Consolidar parte de la línea aerea 

media tensión Salobreña-Almunécar. así como deri· 
vación de ésta a Torre Cambrón. 

g) Referencia: 4.089(A.T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
vanaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificaclO· 
nes que resulten de su adaptaóón a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigllan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Almuñecar, Ayunta
miento de Salobreña y Compañía Telefónica Nacio
nal de España. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
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reconocimIento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
Instalación que se autoriza a los efectos que determina 
Id Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa v sanciones en materia de instalaciones eléc· 
tricas, Y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada. 28 de noviembre de 1989.-EI Delegado 
provincíuL José A. Pérez de Rueda.-l02·14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación. 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitanJo 
autonzación administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración. en concreto, de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III de los Decretos 
2617/1966. de 20 de octubre; Decreto 2619(1966; Ley 
10/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri· 
cas, de acuerdo con 10 ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, y vistas las funciones que nos competen. 
según el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
1091(1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
EstadO) de 11 de junio), sobre traspaso de competen· 
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energia; y el articulo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici· 
dad, Sociedad Anónim3)). 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) linea eléctrica: 

Ongen: Línea subterránea Era del Cura·Fuente 
Chica. 

Final: C. T. (entrada y salida) . 
Ténnino municipal afectado: Alfacar. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 2 por 0,020. 
Tensión de servicio: 20 kV. 
Conductores: Aluminio de 1 por \50 milímetros 

cuadrados de aislamiento 12(20 kV. 
Potencia de transportar: 630 kVA. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: San Marcos. 
Tipo: Interior. 

d) Procedencia de los materiales' NacionaL 
e) Presupuesto: 2.739.040 pesetas. 
f) Finalidad: Sustituir el C. T. (~Fuente Chica» y 

atender nuevas peticiones de suministro. 
g) Referencia: 4.087(A.T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte moditi
cado por la presente resolución o por las pequenas 
variaciones que. en su caso, puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan· 
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Alfacar. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utihdad publica de la 
instalación que se autoriza a los electos qut" determina 
la Ley \ 0/1966, de 18 de marzo, :iobre t!xpropiación 
torzosa y sanclOnes en materia de instalaciones eléc~ 
tncas. y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 18 de noviembre de 1989.-El Delegado 
provincial. Jose A. Pérez de Rueda.-201-14 
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Visto el expediente incoado en esta Delegación, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los tramites reglamentarios 
ordenados en los capitulas 11] de lus Decretos 
261711966. de 20 de octubre; Decreto 2619/1966; Ley 
1 O( 1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas. de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apartado 9 del artículo 2.0 del Real Decreto 
1091(\981, de 24 de abril (~(Boletin Oficial del 
Estado) de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias. funciones y servicios a la Junta de Andalucia en 
materia de industria y energía; y el artículo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado) de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu· 
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Seyillana de Electrici~ 
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Línea eléctrica: 

• 
Origen: C.'T «Costa Nevada». 
Final: C. T. «(RaSSID) y entrada y salida en C. T. 

«~egía5);. 

Término municipal afectado: Motril. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,718. 
Tensión de servicio: 20 kV. 
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros 

cuadrados de aislamiento 12/20 kV. 
Potencia de transportar: 1.890 kV A. 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Megías . 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 kV A. 
Relación de transformación: 20 kV::: 5 por 

100{380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 10.374,721 pesetas. 
g) Finalidad: Reforma del C. T. «Costa Nevada». 

nuevo C. T. ~(Megías), atender peticiones de Rassa y 
mejorar calidad de servicio en la zona. 

h) Referencia: 4.091/A.T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi· 
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio· 
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan~ 
cia de esta Delegación Provincíal. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Motril. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
maH.:ha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de t 8 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eh:c· 
tricas, y su Reglamento aprobado por Dec.:reto 
2619(1966, de 20 de octubre. 

Granada. 28 de noviembre de t 989.-EI Delegado 
provincial. José A. Pércz de Rueda.-204·14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se resena a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración, en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capitulos III de los Decretos 
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2617/1966. de 20 de octubre; Decreto 2619/1966; Ley 
10(1966. sobre autorización de instalaciones eléctri~ 
caso de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria, y vistas las funciones que nos competen, 
según el apanado 9 del aníeul0 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
ESlado>~ de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias. funciones y servicios a la Junta de Andalucia en 
materia- de industria y energía: y el articulo 5.° del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 «(Boletín Oficial del Estado)~ de 
1 de diciembre), sobre distribución de tales competen
cias. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima)~. 

b) Domicilio: Granada. Escudo del Cannen, 31. 
e) Linea eléctrica: 

Origen: Linea aérea D. C. Bomba-Pinos Genil. 
Final: Centro de transfonnación. 
Términos municipales afectados: Cenes de la Vega. 
Tipo: Subterránea. 
LongJtud en kilómetros: 0.020. 
Tensión de servicio: 20 kV. 
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros 

cuadrados de aislamiento 12/20 kV. 
Potencia de transportar: 400 kV A. 

d) Estación transfonnadora: 

Emplazamiento: Barranco. 
Tipo: Interior. 
Potencla: 400 kVA. 
Relación de transfonnación: 20 kV por 

lOO/380-~20 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: NacionaL 
t) Presupuesto: 3.279.531 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

OIstro. 
h) Referencia: 4.090/A.T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas. al 
proyecto presenlado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. Quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha sera de seis meses 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo v terminación de las obras, a efectos de 
reconocim¡"ento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento aprobado por Decreto 
1619/1966, de 10 de octubre. 

Granada., 28 de noviembre de 1989.-EI Delegado 
provincial, Jase A. Pérez de Rueda.-~03-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya deSCripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamemarios 
ordenados en los capítulos III de los Decretos 
2617/1966. de 20 de octubre. sobre autorizacion de 
instalaclOnes eléctricas, y Decreto 2619/1966: L~y 
I O/ 1966~ de acuerdo con lo ordenado en la Le)' de ':::4 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industna, y vistas las funciones que no's competen. 
5egún el apartado 9 del anículo 1.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletin Oficial dd 
Estado» de 11 de junIO). sobre traspaso de compel~n·· 
Clas, funciones y servicIOS a la Junta de Andalucía en 
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matena de industria y energía: y el articulo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 
3 de agosto de 1981 «((Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen
Cias, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

al Peticionario: «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónima». 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
cl Línea eléctrica: 

Origen: Núcleo Sub. Mondújar. 
Final: Apoyo en línea actual. 
T ~rmino municipal afectado: Lecnn. 
Tipo: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 2 x 0.462. 
Tensión de servicio: 20 kV. 
Conductores: Al-al'. de 54,6 milímetros cuadrados. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena 3 elemento~. 
Potencia a transportar. 1.000 kVA. 

d) Procedencia de los materiales: Nacionales. 
e) Presupuesto: 2.398.050 pesetas. 
f) Finalidad: Modificación trazado lineal Dúrcal

Mondújar, debido al nuevo trazado eN 323. Bailén
Motril, puntos kilométricos 461,450 al 470.860, 
tramo Dúrcal-Beznar. 

h) Referencia: 4.050/A.T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por la 
Compañia Telefónica Nacional de España, Jefatura 
Provincial de Telecomunicaciones. Demarcación de 
Carreteras del Estado en Andalucía. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará Cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
rt!conocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha . 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que detennina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en maleria de instalaciones déc
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/l 966, de 20 de octubre. 

Granada, I de diciembre de 1999.-EI Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-232-14 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuaCión. solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ejet::ución y declaración en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos 1 U de los Decretos 
1617/1966. de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y Decreto 2619jl966~ Ley 
1 0/196ó: de acuerdo con lo urdenado en la Ley de ~4 
de noviembre de 1939, sobre ordenación v defensa de 
la industria. y vistas las funciones que no's competen, 
según el apartado 9 del articulo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (((Boletín Oticial del 
Estadm) de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la J unta de Andalucia en 
maten a de industria y energía; y el artículo 5.° del 
Decreto de la Presidencía de la Junta de Andalucia de 
. ~ de agosto de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado)) de 
2 de diclcmbre). sobre distribución de tales competcn
Clas. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de eJecu
ción de la siguiente instalación eléctrica 

al Peticionario: ((Compañía Sevillana de Electrici
dad, Sociedad Anónima». 
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b) Domicilio: Granada, Escudo del Cannen, 31. 
el Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo derivación a Fregenite y Olías 
(expediente 3.917/A.T.). 

FinaL Centro de transformación Estación Radio 
Enlace CTNE en Sierra Lújar. 

Término municipal afectado: Orgiva. 
Tipo: Aérea y subterránea. 
Longitud en kilómetros: 5,371 y 2,120. 
Tensión de servicio: 20 kV. 
Conductores: Al-ac. de 54,6 milímetros cuadrados y 

aluminio 3 (l x 150 milimetros cuadrados) 12/20 kV. 
Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena 3 elementos. 
Potencia a transportar: 6.990 kV A. 

d) Procedencia de los matenales: NaCiOnales. 
el Presupuesto: 35.083.392 pesetas. 
t) Finalidad: Suministro de energía eléctrica a 

EstaCión de Radio Enlace en Sierra Lujar, de CTNE. 
hl Referencia: 4.122/A.T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequenas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Dflcgación ProvinciaL 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dara cuenta por escrito del 

comienzo y tenninación de las obras, a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1 966, de 20 de octubre. 

Granada. I de diciembre de 1989.-EI Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-239·14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, soliCItando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III de los Decretos 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas. y Decreto 2619í1966; Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenacíón y defensa de 
la Industria, y vistas las funciones que nos competen. 
segun el apartado 9 del articulo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril «~Boletín Oficial del 
Estado») de I! dejunio), sobre traspaso de competen
cias. funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
mat~ria de industria y energia; )' el artículo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales compl!ten
nas, 

Esta DelegaCión ProvlOcial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu~ 
ció n de la siguiente instalación eléctrica: 

.lJ Peticionario: «Compañia Sevillana de Electnci-
dad, SOCiedad Anónima»). 

h) DomiCilio: Granada, Escudo del Carmen. 31. 
e ~ Línea eléctrica: 

Ongen: Cable subterráneo procedente del centro de 
transformación número 2 de Montcluz . 

Final: Cl!ntro de transformación. 
Termino muniClpal afectado: Peligros. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,248. 
T cnsión de servicio: 20 K V. 
Conductores: Aluminio I x 150 mihmetros cuadra~ 

do-;, aislamiento 12/20 kV. 
POlenCla a transportar: 630 KV.\. 
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d) Estación transfonnadora: 

Emplazamiento: Monteluz, segunda fase. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 630 kVA. 
Relación de transfonnación: 20 k V :::: 5 por 

100;380-220 voltios. 

el Procedencia de los materiales: Nacionales. 
f) Presupuesto: 5.197.592 pesetas. 
g) Finalidad: Atender nuevas peliclones de sumí

OlSlfQ. 

h) Referencia: 4.182/:\. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequenas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provinclal. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
mSlalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eJec· 
tricas. y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre 

Granada. 4 de diciembre de 1989.-El Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-.240-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración en concreto, de utilidad 
pública. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en los capítulos III de los Decretos 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y Decreto 26191 1966: Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, y vistas las funciones que nos competen. 
según el apanado 9 del articulo 2.° del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado)~ de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias. funciones y servicios a la Junta de Andalucia en 
materia de industria y energía; y el articulo 5. 0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía de 
3 de agosto de 1981 (,(Boletín Oficial del Estado» de 
2. de diciembre), sobre distribución de-tales competen
CiaS. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compañia Sevillana de Electrici-
dad. Sociedad Anónima». 

b) DomIcilio: Granada, Escudo del Carmen. JI. 
e) Linea eléctrica: 

Origen: Cable subterráneo C.T. ~<AtalayID> 
Final: Centro de transformación (entrada y salida). 
Término municipal afectado: Almuñécar. 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 2 x 0.025. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Aluminio 1 x 150 milímetros cuadra-

dos, aislamiento 12/20 kV. 
Potencia a transportar: 630 KV A. 

d) Estación transformadora: 

EmplazamIento: Urbanizacion Cotobro (centro de 
transformación número 4). 

Tipo: Interior. 
Potencia: 630 kVA. 
Relaclón de transformación: 20 kV::!: por 

100;380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacionales 
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!) Presupuesto: 4.140,061 pesetas 
g) Finalidad: Atender nuevas peticiones de sumi

O1stro. 
h) Referencia: 4.183,1 A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que. en su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
ncs que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vIgentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de Almuñécar. 

El plazo de puesta en marcha sera de seIs meses. 
El peticionano dará cuenta por escrito del 

comienzo y terminación de las obras. a efectos de 
reconocimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la -Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa v sanciones en materia de instalaciones eléc
tncas y su Reglamento aprobado por Decreto 
1619/1966. de 20 de octubre. 

Granada. 4 de diCIembre de 1989.-E1 Delegado 
provincial. José A. Pérez de Rueda.-241-I·t 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y declaración" en concreto, de utilidad 
pública, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en tos capítulos III de los Decretos 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/1966: Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria. y vistas las funciones que nos competen, 
según el apanado 9 del aniculo 2. '.1 del Real Decreto 
1091/1981. de 24 de abril «,Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía; y el articulo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de diciembre), sobre distribución de tales competen· 
clas, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
administrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario: «Compaiiia SeVillana de Electrici-
dad, Sociedad ÁnónimID>. 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, J! 
e) Linea electrica: 

Origen: Apoyo linea La Zubia-Huétor Vega. 
Final: Centro de transformación 
Término municipal afectado: Monachil 
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0.235. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al. I x 150 milímetros :.:uadrados. 

aislamiento 12/20 kV. 
Potencia a transportar: 400 K VA 

d) Estación transformadora: 

Emplazamiento: Pozo UrbanTzaClón El Romer<ll. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 400 kVA. 
Relación de transformación: ,~o k V ± 5 por 

100/3 x 380-220 VOltiOS. 

e) Procedencia de los materiales: Nacionales. 
f) Presupuesto: 4.037.840 pesetas 
g) Finalidad: Suministro de energia dectrica a 

pozo. 
h) Referencia: 4.251/A. T 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
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variaciones que, en Su caso, puedan ser autorizadas, al 
proyecto presentado, con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes. quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
Cia de esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por el 
Ayuntamiento de MonachiL 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

·comienzo y terminación de las obras, a efectos de 
reconOCimiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Granada, 4 de diciembre de 1989.-EI Delegado 
provincial, José A. Pérez de Rueda.-242-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación, 

cuya descripción se reseña a continuación, solicitando 
autorización administrativa. aprobación del proyecto 
de ~jecució9 y declaración, en c~ncreto, de utilid.ad 
publica. y 'cumplidos los trámites reglamentanos 
ordenados en los capitulas III, de los Decretos 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y Decreto 2619/1966: Ley 
10/1966; de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria. y vistas las funciones que nos competen. 
según el apartado 9 del artículo 2. 0 del Real Decreto 
1091/1981, de 24 de abril (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de junio), sobre traspaso de competen
cias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en 
materia de industria y energía: y el aniculo 5.0 del 
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 
3 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
2 de dicie.mbre), sobre distribución de tales competen
CIas] 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar 
admimstrativamente y aprobar el proyecto de ejecu
ción de la siguiente instalación eléctrica: 

a) Peticionario~ «Compañía Sevillana de Electrici-
dad, Sociedad Anónim¡}»). 

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
e) Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo línea aerea. 
Final: Centro de transfonnación. 
Término municipal afectado: Albolote 
Tipo: Subterránea 
Longitud en kilómetros: 0,200. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Conductores: Al 1 x 150 milímetros cuadrados. 

aislamiento 12/20 kV, 
Potencia a transportar: 400 KVA. 

d) Estación transformadora: 

EmpLazamiento: Campo de rutbol. 
Tipo: Interior. 
Potencia: 400 kV A. 
Relación de transformación: 20 kV ± 5 por 

100/3 x 380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Nacionales. 
t) Presupuesto: 3.245.056 pesetas. 
g) Finalidad: Suministro de energía eléctrica a 

polideportivo y recinto ferial. 
h) Referencia: 4.252/A. T. 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modifi
cado por la presente resolución o por las pequeñas 
variaciones que, en su caso, puedan ser autorizadas. al 
proyecto presentado. con las obligadas modificacio
nes que resulten de su adaptación a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando 
sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses. 
El peticionario dará cuenta por escrito del 

comu:nzo tenninación de las obras. a efectos de 
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reconoclmiento y extensión del acta de puesta en 
marcha. 

Declarar, en concreto. la utilidad publica de la 
instalación que se autoriza a los efectos que determina 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 10 de octubre. 

Granada. 4 de diciembre de ¡ 989.-EI Delegado 
provincial. José A. Pérez de Rueda.-243-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Publicas, 
Urbanismo y Transportes 

In.1ormaddn publica prewa a la declaraCión de urgen
era de los a.feclado5 por la exproptación for=osa de las 
obras: 5J-CS-768. (Ensanche de la carretera CS- 700 
desde BornanQ al Grau de Casle!!ó". término muniCi-

pal de Borriana 

Objeto: Consultar el proyecto y presentar alegacio
nes por escrito a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan producido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación (articulo 56 
de vigente Reglamento de Expropiación Forzosa). 

Plazo: Quince días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 

Información 

Alicante: S. Territorial de Carreteras. '\"vcnida 
Agujlera. 1. Teléfono 512 1532. 

Valencia: Consellería de Obras Publicas. l:rba
nismo y Transportes. Avenida Blasco Ibánez. 50. 
Teléfono 38664 OO. 

Casleilón: S. Territorial de Carreteras. Avenida del 
Mar, 16. Teléfono 22 56 08. 

Valencia, 16 de enero de 199Q.-El Conseller de 
Obras Públicas. Urbanismo y Transportes. Eugenio 
Bumel de Orueta.-989·E. 

RefaClón de propietarios con !'xpreslon de l/limero de 
finca nomhre del titular, pollgono. parcelas l' superfI

cie a expropiar en me/ros c!ladrados 

1. , 
159. 

Municipio de Borriana 

Eugenio Faro SOto. 41. 197. 134. 
Teresa Peris Oliver Vida!. PlaneHes. 41. 198. 

3. Francisco Peraire Bertort. 4 L 205. 206. 
4. Roser Moris Feliú. 41. 206. 48. 
5. Bautista PercHó Piquer. 41. 207. 102. 
6. Vicenta Reula Cerezo. 41. 66. 20. 
7. Francisco Reula Cerezo. 41. 65. 20. 
8. Dolores Guinot Rosel!. 41. 64. 67. 
9. Vicenta Reula Cerezo. 41. 63. 14. 
ID. Vicente Llacer Chabrera. 14. 153 5. 
11. Vicente Llacer Chabrera. 14 211. 5. 
12. Vicente Llacer Chabrera. 14 212. 6. 
[3. Vicente Llacer Chabrera. [4.213. 8. 
14. Bautista Ríos Torrent. 14. 150.251. 
! 5. Dolores Rosell Garcia. 14. 149. 22. 
16. Vicente Cubedo González. 14 148.45. 
17. Pascual Cubedo Felis. 14. 147.48. 
18. Pascual Cubedo Felis. 14. 196. 37. 
19. Pascual Cubedo Felis. 14. 146.44. 
20. J. Vicente Llacer Garcia. 14. 145.234. 
21. J. Luis García Erraada. 14. 144. 54 
22. Vicente Ferrada Montanés. 14. 143. 27 
23. ~art.ín Fores Zamora. 14. 141. 82 
24. Félix Sebastián Martinez. 14. 140. 129. 
25. Vicente Sales Musoles y Manuel Ríos Enri-

que. 14. 139. 1.129. 
26. Joaquín Monfon Font. 14. 136. 44. 
27. Bautista Palomero Palmer. 14. 135. 75. 
28. Manuel Torres Fernández v \1anucl \1uno7 

Tormo. 14. 131. 36. . 
29. José Caipe Uso. 14. 130. 30. 
30. Juan Domingo Peris y Hna. 14. 129.60. 
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31. Manuel Tormo Fernández y Manuel ~uñoz 
TOnTIo. 14. 128. 57. 

32. Manuel \1uñoz Ros y Manuel Muñoz TOnTIo. 
14. 127. 85. 

33. Carmen Gallén Beltrán. 14. 126.43. 
34. Joaquín Conde Chorda. 1. 124.67 
35. Juan Diago Ramos. 14. 115. '27. 
36. Francisca López Villegas. 14. 117. 354 
37. Francisca López Villegas. 14. 117. 90. 
38. Juan Villalonga Me\chor y Juan L. Villalonga 

Ferrada. 14. 115. 14. 
39. Enrique Fandos Tejero. 14. 116. 196. 
40. José Diago Bodi. 14. 210. 196. 
41. Asunción Muñoz Granel\. 14. 110.28 
42. Juan Bautista Simarro Boix. 14. 104. 30. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio y Túrismo 

InformaCión pública relaliva a /a aUlon:aClón de 
instalaCIones a la ((Empresa .''lacianal de! Gas. Sncle
dad -tnómma1> (ESACAS), para la conslmccuJn del 

ramal de acometida a la industria ,rSa/raplas}) 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 10/1987. de 
15 de junio~ en el Reglamento General del Sen'icjo 
Púbilco de Gases Combustibles~ en los artículos 17 de 
la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Regla
mento. ven el anículo 87 de la Ley de Procedimiento 
Admini~trativo, se somete a info~mación pública el 
siguiente proyecto de instalaciones: 

Peticionario: «Empresa Nacional del Gas, Sociedad 
Anónima») (ENAGAS). 

Domicilio: A vemda de America, número 3S. 28018 
Madrid. 

Objeto de la petú,:ión: A,utonzación de instalaciones 
para la construcción del ramal de acometida a la 
industria «Sanaplas)). 

Características de las instalaciones: 

El ramal tiene su origen en la tubería que suminis
tra gas a (dndustrias San Andrés», va por la calle del 
mismo nombre y tras cruzar los nos Ulzama y Arga 
y la carretera de Villava a Huarte. llega a la propiedad 
de la industria ~anaplas» 

La longitud del trazado es de 741 metros y discurre 
por los términos municipales de Villava (290 metros) 
y Huane (45 t metros). 

Tubería: De acero al carbono sin soldadura tipo 
API 5L B de S" y 4" de diámetro. 3,6 milímetros de 
espesor. con revestimientos externos y dotada de 
protección catódica. siendo la presión de diseno de 16 
bar 

Presupuesto: El presupuesto total de las IOstalacio
nes objeto de la presente. información pública 
asciende a 14.185.162 pesetas. 

El proyecto incluye planos parcelarios y la relaClón 
concreta e individualizada de bienes '! derecho". 
afectados. 

Afección a terrenos: 

Uno.-Pleno dominio de los terrenos sobre los que 
se han de construir los elementos de instalación fija 
en superficie. 

Dos.-Para las canalizaciones: 

A} Imposición de servidumbre permanente de 
paso en una franja de terreno de dos metros de ancho. 
a lo largo del gasoducto. por donde discurrirá ente
rrada la tubería o tuberías que se requieran para la 
conducción del gas y que estará sujeta a las siguientes 
limItaciones: 

Prohibiclón de efectuar trabajOS dc arada o 
SImilares a una profundidad superior a 50 centime
tras. así como de plantar árboles o arbustos a una 
distancia inferior a dos metros v medio, a contar del 
eje de la tuberia. . 

.., Prohibietón de realizar cualquier tipo de obras 
o efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar 
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el buen funCIonamiento de las instalaciones. a una 
distancia lnferior a 5 metros del eje del trazado, a uno 
y otro lado del mismo. Esta distancia podrá redUCIrse 
siempre que se solicite expresamente y se cumplan las 
condiciones que en cada caso fije el órgano cornr::· 
tente de la Administración. 

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para el mantenimiento y vigilancia de las instalacio
nes con pago. en su caso. de los danos que se 
ocaSlOnen 

4 Posibilidad de instalar los hitos de senalización 
o delimitación y los tubos de ventilación. aSl como de 
realizar las obras superficiales o subterráneas que sean 
necesarias para la ejecución o funcionamiento de la 
instalación. 

B} Ocupación temporal como necesidad derivada 
de la ejecución de las obras. de la zona que se refleja 
para cada finca en los planos parcelarios de expropia
ción y en la Que se hará desaparecer todo obstáculo 

Lo que se hace público para conocimiento general. 
y espedalmente de los propietarios de terrenos v 
demás titulares afectados por dicho proyecto. cuy~ 
relación se insena al final de este anuncio. para que 
pueda ser examinado el expediente en el Departa
mento de Industria, Comercio v Turismo de la 
Comunidad Foral de Navarra. sito' en la calle Erleto
quieta, número 2, de Pamplona. y presentar por 
triplicado en dicho Centro las alegaciones que se 
consideren op~lrtunas en el plazo de veinte dias. a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio. 

Pamplona, 12 de enero de 1990.-El Jefe de Sec
ción.-694-C. 

Relación concrera e rndhiduali::ada de Nenes l' dere
chos afeelados en la provincia de Xamrra 

Abreviaturas utilizadas: TM'= Término municipal. 
FN -= Finca número TYD = Titular v domicilio. 
Afección: SP ... Servidumbre de paso en ~etros linea
les. OT '"' Ocupación temporal en metros cuadrados. 
Datos catastrales: PO = Polígono número . 
PA = Parcela número. N = ~aturaleza . 
SE = Superticie a expropiar (SP = Medidas sobre el 
eje del gasoducto). 

TM: Huarte 

f).J: NA-HU-IOO. TYD: A)untamiento de Hl1artc, 
Huarte-Pamplona. Navarra. SP: 54,0. OT: 702. PO: 1. 
PA: 501. N: Chopos. 

FN: ~A-HU-I01. TYD: Hijos de Pablo Esparza, 
Serapio Huia. 1. Villava, Navarra. SP: 4.0. OI: 51. N: 
Canal. 

FN: NA-HU·I02. TYD: Confederación Hidrográ
fica del Ebro, paseo Sagasta. 28. Zaragoza. SP: 33,0. 
OT: 429. N: Río. 

FN: NA-HU-I03. TYD: Félix y Angel María del 
VilIarubiUos, plaza Obispo Irurita, Pamplona. Nava
rra. SP: 49.0. O'r: 640. PO: I.·PA: 319. N: Erial. 

FN: NA-HU·I04. TYD: Avuntamiento de Huarte. 
Huarte-Pamplona, Navarra. SP: 23.0. OT: 190. PO: l. 
PA: 318. N: Erial. 

FN: NA-HU-105. TYD: Ayuntamiento de Huarte. 
Huarte-Pamplona. Navarra. SP: 287.0. OT: 1.805 N: 
Camino. 

FN: NA-HU-105-PO. TYD: Ayuntamiento de 
Huane. Huane-Pamplona, Navarra. SE: 4. 

FN: NA-HU-I06. TYD: Victor y Miguel Tndurain 
Euevi. calle San Andrés, 2, Villava. Navarra. OT: 
1.470. PO: 1. PA: 315. N: Labor. 

FN: NA-HU·I07. TYD: Hermanas Driz Larraya, 
calle Zuriarte, 61. Huarte-Pamplona. Navarra. OT: 
400. PO: 1. PA: 316. N: Labor. 

FN: NA-HU-I08. TYD: Hermanas LJriz Larraya. 
calle Zubiarte. 62, Huane-Pamplona. Navarra. OT: 
72. PO: 1. PA: 317. ~: Labor. 

TM: Villava 

FN: NA-VI-IDO. TYD: Miguel Olague Roncal. calle 
Pedro L 19. 8.° B, Pamplona. OT: 180. X Erial. 

FN: NA-VI-IOI. TYD: Junta de Compensación, 
polígono 37, Bidea. calle Leire. 2, entreplanta. Pam
plona. SP: 39,0. OT: ISO. N: Acera. 

FN: NA-VI-I02. TYD: Gobierno de Navarra. Ser
viCIO de Caminos, avenida San Ignacio. 1. Pamplona. 
SP: 7,0. OT: 576. N: Carretera. 


